
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante solicitando reconocer 
personería jurídica. 
 

San José de Cúcuta, 1 de abril de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00608-00 

Demandante: JORGE MOLINA LÓPEZ 

Demandado: FUNDACIÓN CENTRO DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL DE CÚCUTA “LUIS ALBERTO 
LOBO PERALTA Y OTROS 

 
Agréguese al proceso el escrito donde allegan poder, por lo tanto, se ordena reconocer 

personería jurídica a la doctora FABIANA MARÍA SANABRIA CHARRY como 
apoderada judicial del señor JORGE MOLINA LÓPEZ, en los términos y facultades 
del poder allegado. 

 
Así mismo, se dispone requerir nuevamente a la parte actora para que allegue la 

notificación por aviso del señor GERMAN SAYAGO PÉREZ, teniendo en cuenta que 
se encuentra pendiente para proferir auto de seguir adelante ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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